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YRESULTADOSDEESTAESCRITURADEcONSTITUCIÓNDECOMPAÑIA

, ¿ANONIMA A LA QUE PROCEDERA POR SUS PROPIOS DERECHOS Y CoN

002
COP: UA

200.000,

    

    ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGRICOLA GANADERA S, A   
EN_LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL VEINTE

+

    
  

CARLOS QUIÑONEZ VELÁZQUEZ, ABOGADO NOTARIO DE ESTE CANTÓN Y      

 

TESTÍGOS INFRASORITO COMPARECENI LOS SEÑORES DON EmMiLIO0 BA=
  

   

    QUERIZO VALENZUELA, CASADO, EMPLEADO, Y DON JULIO ÁGUIRRE
 

 

  
IGLESIAS CAGADO, EMPLEADO, MAYORES TOR

SLIADOS EN ESTA UDAD P

   

AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD PARA SU OTORGAMIENTO ME PRESENTARON

LA MINUTA Y RECIBO DEL IMPUESTO PARA LA JUNTA DE BENEF ICENG 1

DE GUAYAQUIL, QUE COPIADOS SON DEL TENOR O TEXTO SIGUIENTE:

'M | NU UTA: SEÑOR NOTARIO; En EL REGISTRO DE INSTRUMENTOS

PÚBLICOS,ESCRITURA

COMPAÑ LA AGRÍCOLA GANADERA S, A, LISTA DE SUSCRIPTORES Y

_ESTADODFENTESGAENCaya,eniossioujentesTÉRMINOS:PRi=-

MERO: PROMOTORES: OTORGAN LA PRESENTE ESCRITURA EN CALIDAD

DE PROMOTORES DE LA COMPAÑIA ÁGRICOLA GANADERA Se As, LOS

14!
¡AGUIRRE ÍGLECIASEÑORES EmiLio BAQUERIZO VALENZUELA Y JULIO

CILIO: En LA DENOMINACIÓN DE ComPAÑ IA AGRÍCOLA GANADERA S. Á

“SE CONTITUYE EN ESTÁ CIUDAD DE GUAYAQUIL, UNA COMPAÑIA AGR Í-

COLA GANADERA , QUE SE REGIRÁ POR LOS ESTATUTOS QUE SE CON=

PRESENTE SCRATURA POR_S REGLAMENTOS INTERNO

ely . .
L_Y POR LAS LEYES DE LA MATERIA, Y SE ICGARA A LA AGRICULTUR
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GANADERÍA Y REFORESTACIÓN, Y ADEMÁS A TODA CLASE DE NEGOCIOS

 

 

   

     

 

  
  

 

Y ACTIVIDADES CIVILES Y MERCANTILES CON RESPECTO AL RAMO
AASA

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA PERMITIDO POR LAS LEYES.” ÉL Do- PPooooo55555555555555o55

5

55(o55aOooe

MIGILIO DE LA COMPAÑIA ES LA CIUDAD DE CUAYAQUIL, PERO Po-

DRA ESTABLEGER SUCURSALES O AGENCIAS EN OTROS LUGARES DEL

REPÚ A.=O0 DEL EXTRANJERO. = ACCIONES: EL CAPITAL DE

NTOS MIL SUCRES DIVIDIDO EN VEINTE   
    ACCIONES AL PORTADOR, DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA, NUMERA=”—

DAS DEL CERO UNO AL VEINTE. ÉSTAS ACCIONES SERÁN TRANSM I-

SIBLES POR LA SIMPLE ENTREGA.DEL TÍTULO. - ÉL CAPITAL DE LA

COMPAÑIA, PODRÁ AUMENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO CUANDO ASI

LO RESOLVIERE LA JUNTA GENERAL DE ÁccloNISTAS, PERO LAS

 

NUEVAS ACCIONES QUE SE EMITAN SERÁN PREVIAMENTE OFRECIDAS

 

LS A LAS ACCIONISTAS FUNDADORAS ANTES QUE AL: PÚBLICO». ÉL.

,

ACIÓN DE LAS COMPAÑÍA. ESELDETREINTA AÑOS

NSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA EN E

R EL SEÑOR REGISTRADOR DE

La PROPIEDAD DE ESTE CANTÓN Y AL FINALIZAR EL BLAZO ESTA=

 

BLECIDO. PODRA PRORROGARSE EL MISMO SIEMPRE QUE ASI LO ACOR
¿

DAREN LOS SOCVOS QUE REPRESENTEN LA MITAD MÁS UNO DEL CA-

PITAL: SOCIAL. ARTICULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACION DE

 

LA COMPAÑIA: LA COMPAÑIA SERA DIRIGIDA Y ADMINISTRADOS POR

 

NTES ORGANISMOS Y PERSONEROS JUNTA GENERAL, PRE-

— Gerente DE LA JUNTA GENERAL:

La

JUNTA

GENERALSE

lcomponeDEToposLOSSOCIOSYACCIONISTASDELACOMPAÑÍA,|

ARS N PLENA VALIDEZ EN SUS DECISIONES C

EL NÚMERO DE SOCIOS QUE REPRESENTEN LA MITAD MÁS UNO DEL

CAPITAL SOCIAL, PODRÁ SER INTEBRADOS POR TODOS LOS SOCIOS
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PERSONALMENTE O POR APODERADOS ESPECIALES O DELEGADOS ACRE-=

  

    
    
  

  

 

   

  
  
  
  
   
  
  
  
   

    

     

  

DIITADOS SIEMPRE QUE SEA ACCINNISTA EL REPRESENTANTE. —: CADA

 

4

AccION REPRESENTA! UN VOTO Y UN MISMO ACCIONISTA REPRESENTA

 

TANTOS! VOTOS COMO! TANTAS “ACCIONES ROSEA LA JUNTA GENERAL DE

A NISTAS ES LA AUTORIDAD MAXIMA. DE LA COMPAÑIA Y SUS DE-

JONES OBLIGAN A TODOS LOS ACCIONISTAS Y EN PARTICULAR A UA

Ñ - S] NIRÁ ORDINARIA Y EXTRAORDINARIAMENTE LAS

- SECCIONES ORDINARIA TENDRÁN LUGAR UNA VEZ CADA AÑO DURANTE

 

“EL MES DE ENERO; Y LA EXTRAORDINARIA, CUANDO LOS CONVOQUEN
—Á A

DE UN NÚMERO DE

 

EL PRESIDENTE O EL GERENTE, A PETICION

AdcÍONISTA QUE REPRESENTE POR LO MENOS EL VEINTE Y.CINCO

 

POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. - ÉN LAS CONVOCATORIAS, YA

 

"ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS SE HARA CONSTAR EL OBJETO

LA SECCIÓN Y SOLO POUVRA TRATARSE DE ASUNTOS DIVERSOS A LGS

VOCATORIA: S1 LO SOLICITAREN LOS SOCIOS QUE REPRE-

ROERAS PARTES DEL CAPITAL SOCIAL. - LAS

AS. TENDRÁN : POR OBJETO: A) ESTU-

,
l

—PHAR,APROBARODESA | BALANCE GENERAL DEL EJERCICIO

EdONÓMICOS DE CADA AÑO QUE ¡DEBERÁ PRESENTAR EL GERENTE;

 

2) DISPONER EL REPARTO DE UTILIDADES, DESTINANDO EL PORCEN-

¡

TAJE QUE SE ACUERDE PARA FORMAR EL FONDO DE RESERVA SOBRE

 

Los INFORMES QUE DEBERÁN PRESENTAR ANUALMENTE EL PRESIDENTE),

 

celere y Comisarios DE La ComPaÑta; c) DISCUTIR APROBAR EL  

  

_PPANOYFORMA DE TRABAJO; FJ DAR LAS NORMASGENERALESPARA

'

ÁN_ Y DAR col¡ÓN DE LOS NEGOCIOS DE LA COMPASIA

LASA COMO APROBAR LOS REGLAMENTOS INTERNOS DE LA MISMA, QUE

  

r

SE LES PREOSENTAREN.- Las JUNTAS GENERALES EXTRAORO IMARIAS
El

 

AL
e

SE REUNIRÁN EN CUALQUIER TIEMPO PREVIA CONVORDATORÍA LEG
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EN TALES JUNTAS SE PBDRÁN TRATAR CUALQUIER ASUNTO QUE SEA

REMITJ4DO A SU CONSIDERACIÓN Y QUE CONSTE EN LA RESPECTIVA   

 

CONVOCATORIA D QUE LA SOLICITEN LOS SOCIOS QUE REPRESENTEN

LAB DOS TERCERAS PARTES DEL CAPITAL Soc lAL.- SoN ATRIBUCIONES

DE LA JUNTA GENERAL: A) CONOCER Y APROVAR EL AUMENTO DEL

APITAL SOCIAL Y La EMISIÓN DE LAS NUEVAS AGCIONES: 8) EJER=

ER LA AUTORIDAD MAXIMA DEILA COMPANIA ANTE LA.CUAL SE PO-

DE LAS RESOLUCIONES DEL PRESIDENTE O DEL 'CEREN=

ES ANVALES;

REVISIÓN DE'LOS BALANCES Y DE LA MARCHA DE LA CoMPAÑÍa;

 

£) INTERPRETAR Los ESTATUTOS; :F) RESOLVER CUALQUIER CASO

 

DE DUDA QUE SUGIERE, 6) RESOLVER TODO AUMENTO QUE ESTE

ESPEC IF ICADAMENTE ENCONMENDADO AL PRESIDENTE O AL GERENTE

O QUE NO =ESTÉ CONTEMPLADO: EN_LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS

DE LA COMPAÑIA. H) APROBAR LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS EN

,

y , + 1) REMOVER (A LOS PERSONEROS DE LA COM-

 PAÑÍA CUANDO LOS ESTIME CONVENIENTE; Y J) DISPONER La PRo=-
A

'RROGA DEL PLAZO DE LA CoMPAÑÁA Ú ORDENAR LA LIQUIDACIÓN

 

DE LA COMPAÑÍA CUANDO LO GREAN NECESAR 10» ARTICULO CUAR*

   

 

    

 

TO: DEL PRESIDENTE: El PRESIDENTE SERÁ ELEGIDO POR MAYORÍA

ABSOLUTA DE VOTOS Y TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDI=

| LAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA CoMPAÑÍA»”-, DURARÁ INDEF INIDA= —
MENTEEN eL ESERCICIOL DE SUMGAGSO

YSOLO
PODRASER

ECONO”
     

ets ión DE LAAJUNTA GENERALDEACCIONISTAS
YPOR

MAYORÍADEPotLOZMENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CAPI”

e SON A) RESIDIR LA JUNTA GE

, j . , , .

. RIZAR Los TÍTULOS DE ACCIONES CON=



     DE LA JUNTA GENERAL DE Acc IONISTA; .8B) SUPERVIGILAR LA MARCHA

  

 

DE TODOS LOSINEGOCIOS 3 Cc) RESOLVER LAS CONSULTAS QUE LE FOR

   MULE EL GERENTE O INPARTIR LAS INSTRUCCIONES GENERALES PARA

  ¡LA CONDUGCIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES; DJ GOZAR DE LAS FA-=

 

  

   

CULTADES DE OBLIGAR A LA COMPAÑHA CUANDO ACTUE EN REPRESENTA  

2 5 a

       

CIÓN DE; ELLA COMO DEUDORA, GARNTE O FIADORA, ENDOSANTE O

 

  

 

2 INDIVIDUAL O' SOLIDARIA, EN TODA CALSE DE ACTOS, CONTRATOS O

10 DOCUMENTOS CIVILES Y MERCANTILES. Los ACTOS DEL! PRESIDENTE

4 | á ADOS POR LA JUHTA GENERAL DE AccIoNISTA

1 s ?

tm”, ; ¿ERÁN S ATADOS POR LOS

DEMÁS PERSONEROS Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA; TENDRA PLENA. 48 E :

POR EL MEJOR O NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LOS NEGOCIOS DE LA

ComPAÑ4A; 8) CUMPLIR Y HACER AMPLIA LOS ESTATUTOS Y REGLA=

meénTOS EN LA ComPAÑÍA; c) PRESENTAR UN INFORME ANUAL DE SU

  

_
LABOR YLASACTIVIDADES

EN.LACoMPAÑÍAA
LA

JUNTAGENERALDE

|AccioisTas;DJVELARPORQUELasDEMÁSPERSONASYEMPLEADOS

DE LA ComPAÑÍA CUMPLIR CON LOS DEBERES QUE LES IMPONEN LAS L[E-

$21 yes, Los ESTATUTOS Y LOS REGLAMENTOS: ARTICULO QUINTO: DEL
Ay

GERENTE: EL GERENTE SERÁ DESIGNADO POR MAYORÍA ABSOLUTA DE

 

24

: 25 DE SU GABSO. Sus ATRIBUCIONES SON; A) ADMINISTRAR LOS BIENES

- 20 De La ComPAÑÍA coN FACULTAD PARA GRAVARLOS, FERaRsMiTIRESU

DOMINIO, PARA VENDERLOS, HIPOTECARLOS, DONARLOS, DARLES EN

_SOCIODELACOMPAÑÍA, DEVERÁ INDEFINIDAMENTE EN EL EJERCIC!

 

 

27

, ?

28 O

NNOO

O e Aa
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Ns

LOS BIENES DE LA GOMPAÑÍA TODA CLASE DE ACTOS Y WONTRATOS
5

1
 

SEÑALADOS POR LAS LEYES; :B) NOMBRAR BAJO SU PROPIA RESPON=

 

SABILIDAD APODERADOS PARA TODOS O UNO CUÚLQUIERA DE LOS: ASUN

TOS DE LA CoMPAÑÍA SEÑALANDOLAS SUS FACULMNADES; G) EJERCER

La REPRESENTACIÓN JUDICIAL, CIVIL Y COMERCIAL DE DA ComPaÑÍ

TENOR RACTER DE PROCURADOR GENERAL D CoMPAÑÍA, co

? eu

N_ PARA

AQUELLAS QUE SE REFIERE DE CLÁUSULAS ESPECIALES; D) NOMBRAR

 

Y REMOBER LOS EMPLEADOS , OBREROS, JORNALEROS, ETCÉTERA, DE

La ComPAÑÍAf E) ABRIR CUENTAS. CORRIENTES EN Los BANCOS, DE

DENTRO Y FUBRA DEL PAIS, REALIZAR LAS OPERACIONES BANCAR IAS

DE TALES CUENTAS, HACER DEPÓSITOS, GIRAR CHEQUES, ENDOSAR

POR LA COMPAÑVA, LETRAS DE CAMBIOS, A FAVOR DE CUALQUIER

 

BANco O PERSONA NATURAL O JURIDICA, "SUSCRIBIR PAGARÉS ¡COMER

CIALES Y REALIZAR EN GENERAL TODO EL GIRO DE LAS OPERACIOME

!

AN NECESARIAS, Y CONVENIENTES

PARA EL DESENVOLVIMIENTO DE LOS NEGOC[OS DE LA ComPAÑiÍ a;

F) HACER PEDIMENTOS DE ÁDUANA, Y EN GENERAL SUSCRIBIR TODOS|O

LOSDOCUMENTOS ADUANEROS Y F¡ISCALES RELACIONADOS CON LA Ex-

: ! ?

PORTACIÓN O IMPORTACIÓN DE TODA CLASE DE ARTÍCULOS Y PRO-

pbuctos + 6) REALIZAR*TODOS LOS ACTOS QUE NO. ESTÉN PREVIAMEN

TE FIJADOS EN ESTOS ESTATUROS POR LOS REGLAMENTOS:DE LA CoM

PAÑÍA PRIMORDIALMENTE EN CASO DE NECESIDAD Y EMERGENCIA,

1
1

N SU RESPONSABILIDAD POR TALES ACTOS. SON DEBERES

; A) CUMPLIR! Y HACER CUMPLIR LAS LEYES, ESTATUTOS

'GLA MPAÑÍA: LLEVAR BAJO SU RESPONSA=

BILIDAD DIRECTA LOS LIBROS DE CONTABILIDAD DE LA ComPAÑ ÍA

c) FORMULAR LOS BALANCES ANUALES Y PRESENTARLOS POR INTER= |



=%- 005

MEDIO DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; D)

 

 

    
  

  

PRESENTAR UN INFORME ANUAL DE SUS LABORES Y' DE LAS DE LA

 

ComPAÑÍA A LA JUNTA GENERAL DE Acc IoONISTAS; E) FIJAR BOS

 

SUELDOS Y JORNALES; F) ACTUAR como S ECRETARIO DE LA JUNTA GE-

"NERAL DE ACCIONISTAS Y TAL CALIDAD SUSCRIBIR EL NOMBRAMIENTO

FRESIDENTE' DÉ La ComPAÑÍA:Í 0).ÉVERCERTODO:¡LOSyACTOS
,

DE'LA COMPAÑIA Y RESPONDER PERSONAL Y PECUNIARIAMENTE POR

 

LOS VALORES Y BIENES ENTREGADOS A SU CUSTODIA Y ADMINISTRA=

|__ción Y H) SOMETER SUS ACTOS A LA DISPOSICIONES DELASLEYES,

/
10 o ESTATUT Y R ME 'A O -

DEC AUSENCIA O IMPEDIMENTO DEL GERENTE,” LOS SUBROGARÁ EL 'PRE1

SIDENTE.- ARTICULO SEXTO. - DE LOS COMISARIOS: ANUALMENTE LA

 

13

 FABULTADES.A:MÁSDELOSQUELESEÑALALALEY,SERÁNLASDE

SUPERVIGILAR LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS DE LA COMPAÑÍA Y REN

14

15

 

DIR INFORME 'AGERCA DE LOS MISMOS A LA INDICADA JUNTA GENERAL» =
16 a o5

ESTOS FUNCIONARIOS NO SERÁN ELEGIDOS DENTRO DE LOS SOCIOS DE

LA ComPAÑÍa.- ARTICULO SEPTIMO.- DE LA ¡LIQUIDACION DE LA COM

 

PAÑIA: ¡La COMPAÑÍA PODRA ENTRAR ¡EN LIQUIDACIÓN AL VENCIMIENT

 

    
  

     

DAGIÓN CUANDO ASÍ LO DECIDA UN NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE

A | MENOS DE SETENTA Y CINCO DEL CAPITAL SO”

IGIALe= ACTUARÁ COMO LIQUIDADOR EL PRESIDENTE Y EN SU FALTA

 

| QUE DEGIDA LA JUNTA GENERAL.DE ÁccIONISTAS!: TerRcEROS: DisPo

 

SISIONES GENERALES: PARA ASISTIR A LA JUNTA GENERAL DE ÁccioNiIs
Pm

TAS, DEBE' EL SOCIO O SU REPRESENTATE, REGISTRAR SUS ACCIONES
A

 

“EN LA GERENCIA. - Estos ESTATUTOS PODRÁN REFORMARSE EN UNA SOLA
27

 

28 DIRECCIÓN, PERO PAR. SU APROBACIÓN SE REFIERE EL VOTO MAYOR Il-
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¿TARIO DE LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN LAS DOS TERCERAS

 

PARTES DEL CAPITAL SOCIAL. Si FALTARE EL PRESIDENTE O EL

GERENTE, SERA SUBROGADO: POR EL ACCIONISTA QUE DESIGNE LA

 

JUNTA GENERAL+- EN TODOS LOS CASOS NO PROVISTOS POR ESTOS

ESTATUTOS, CITARÁ A LO DISPUESTO EN LA LEYES DE LA MATERIA,

CuaRTO: LISTA DE SUSCRIPFORE L SEÑOR Emilio BAQUERIZO     

MIL SUCRES.- QUINTO: ESTADO DE ENTREGA ENCAJA; La CAJA, GUAOS

 

YAQUIL MARZO .DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS. DemE EL SeÑo

 

Emitio BAQUER1IZO VALENZUELA, POR SU ENTREGA EN EFECTIVO DE
A

QUINCE ACCIONES AL PORTADOR DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNO,

CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES.- ÁL SEÑOR JULIO ÁGUIRRE lGLE-

| clas, POR SU ENTREGA ENEFECTIVO DE CINCO ACCIONES AL: PORTA

! "—_DOR,DEDIEZMILSUNRES,CADAUNA,CINCUENTAMILSUCRESe"_

SFENCUENTRASUSCRITAYPAGADALATOTALIDADDELCAPITALSO=

—__gtar,-ElseñorJulioAcueuereIciESlasQUEDAAUTORIZADOPA=

LA APROBACIÓN, INSCRIPCIÓN, REGISTROS, ETCÉTERA DE ESTA ES-

 

CRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA, JUNTA DE BENEFICENCIA

__DE GUAYAQUIL. IMPUESTOMATRICULASCOMERCIALES. NÓmERO SEIS

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO+= FOROCHENTASUCRESe”RECIBÍ

'- DÉ ComPañiía AcRÍCoLA GANADERA So A, LA:CANTIDAD DE OCHENTA

SÚUCRES,POR CONGEPTO: DELDOSESTABLEC|DO

PoRDecretoEJecuTivoNÚMEROSETECIENTOSOGHENTAYSEISBIS

LOODETEFINTAYUNODEMAYODE MIL _WNOVECIENTOS CUARENTA Y TRES|



23” 026

z _SOBRE SU CAPITAL DE DOSCIENTOS MIL: SUCRES, DECLARADO EN MINU-
 

 

: / !

5 ! Cuad

A MI REGISTRO EL RECIBO. DE PAGO DEL IMPUESTO SJENDO A FAYBR

DEL COLEGIO NACIONAL VICENTE ROCAFUERTE DE ESTA CIUDAD,

LOS REWIBOS DE; TIMBRES FISCALES, - LEÍDA ESTA ESCRITURA DE,

 

o PRINCIPIÓ A DIN, POR MÍ Er NOTARIO, EN ALTA VOZ A LOS OTOR=

  

o . + GANTES,' EN PRESENCIA DE LOS TESTIGOS DE ESTE VECINDARIO, MAYQ=

9 ,) RES DE EDADE IDÓNEOS SEÑORES MIGUEL CASTRO ELtZALDE, ÁLEJAN

y ] a |
FLoRes' IzquiERDO Y OrTO RODRIGO CEDEÑO PANCAY, A QUIENES

. |
5 É 2% GANTES LA APRUEBAN EN TODAS

SUS PARTES SE AFIRMAN Y RATIFICAN Y FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO

CON LOS MENCIONADOS TESTIGOS Y conmico, .-— Dor FÉ.- Ja AGUIRR

 

so lo ceDuLA DE IDENTIDAD Número 62.20l.- E. BAQUERIZO V. CEDU-

LA DE hDENTIDAD NÚMERO 63,603, MIGUEL CASTRO.” ÁLEJANDRO

 

FSIL Fiores MW... 0. Robrreo Ceosño Pe- Doctor CARLOS QUIÑONEZ .
di
DS
IE

     

 

   ) , 1 :

IlENTOS CINCUENTA Y SEIS. POR CUARENTA SUCRES.- COLEGTURIA

GIO NACIONAL "VICENFE ROCAFUERTE.- 'CUAYAQUIL DIEZ  
s

2 , -NÓVECIENTOS SESENTA Y.DOS.-— RECIBÍ

,

A GANABERA O. A.LA'CANTIDADa

y

DE CUARENTA POR CONCEPTO DEL IMPUESTO CREADO A FAVOR DEL Co”

 

LEGIO Nac toNAL VICENTE ROCAFUERTE CUYO VALOR DE LA ESCRITURA

ASCIENDE A DOSCIENTOS MILUSUARES.- RAFAEL ILL INGWORTH V. Do-

 

27 LecToR DEL PLANREL.= |-R CERO CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTPS

 

| IREINTAYcuarro MINISTERIODELTESORO. -JEFACTURA FROVIN" |
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CIAL DE RENTAS DEL GUAYAS. FECHA. MARZO VEINTE DE MIL NOVECIEN=

 

a

TOS SESENTA Y DOS. NoMBRE+.- CARLOS QuiÑñionez Ve .- NoTar in

 

PúBLICA+-CoNsTITUCIÓN DE ESTATUTOS DE LA ComPAÑÍA ÁGRICOLA

GANADERA 2. A. CUANTÍA DOSCIENTOS MIL SUCRES.- NÚMERO DE

CUENTA CIENTO UN MIL _SIENTOS TREINTA b”- RuBBO. T.FISCALES.-

“A
s

R NGE MIL CIENTO DIEZ. - DESCUENTO OCHÓSIENTOS

SETENTA yl orHo SUCRES SETENTA Y CINCO CENTAVOS.” VALOR DOS

TRES. FIRMA |

] ¡
Ed e. | R_NÚMER

LEGIBLE. = RECIBIDORVICTOR Ha PEÑA. - AYUDAN=
III

TE GENERAL» I-R, CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA
5

Y TRESe- MINISTERIO DEL TESORO.- JeFACTURA PROVINCIAL DE REN
5

TAS' DEL GUAYAS. - FECHA MARZO VEINTE DELMIL NOVECIENTOS |

TA Y DOS. - NoMBRE+»- DocTOR CARLOS QUIÑOMEZ VELÁZQUEZ." Divi-

SION DE VEINTE ACclONES DE DIEZ MIL _SUCRES' CADA UNA, PARA

| TUIR”L MPAÑIA AGRICOLA GANADERA S. Ar. NÚMERO DE

1

Tr. “MIL NTI_ TREINTA, CUNTO ONCE MIL CIENTO

. o E 7 To TREINA Y SEIS.- RUBR

T, FISCALES, Us NACIONALES,» EDUCACIÓN. =- VALOR: QU INTENTOS

SUCRES, DOCE SUCRES, CUATRO SUCRES, SUMAN QUINIENTOS DIEZ

HAY UN SELLO. ENMENDADO: ComRar 1

e Pa

——_—__—_——

ILEGIBLE. RECIBIDOR. VICTOR H. PEÑA. ÁYUDANTE GENERAL .-

As  ¡DESIGNARA»= FACULTADES-

RAN A R=SOQBRE= GENERAL=NEGOC lOS=POSEA-LEYES- ÁGUIRRE=

M

Ei

. ESTA CONF¡ORME. CÓNsu ORIGINAL, EN FÉ DE ELL

 

a

   

    
  

Certífico: 4



027
Que esta Constitución fué inscrita el treinta de marzo de mil novecientos sesenta idos

de fojas 1.417 a 1,428 múmero 210 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 1.605

del Repertorio.- Guayaquil, octubre seis de mil novecientos sesenta 1 cinco.-Por el Regis-

trador de la Propiedad.4

e
Certificoz Que el auto que aprobó dicha Constitución fué inscrito el treinta de marzo de

. mil novecientos sesenta í dos de fojas 1.415 a 1,416 número 209 del Registro Merca til

y anotado bajo el número 1,604 del Repertorio.- Gufyaquil, octubre seis de mil novecien-

 


